
 

 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 

Artículo 1.- Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.2 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL); hace uso de la facultad 

que le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la 

determinación de las cuotas tributarias del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, 

previsto en el artículo 59.1.a de dicha norma, y cuya exacción se efectuará con sujeción 

a lo dispuesto en esta Ordenanza. 

 

 

ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY 

 

Artículo 2.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la 

determinación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación de 

beneficios tributarios, la concreción del período impositivo, el nacimiento de la 

obligación de contribuir o devengo, el régimen de administración, gestión, inspección y 

recaudación de este tributo; así como el régimen de infracciones y sanciones; se regularán 

conforme a los preceptos contenidos en la Subsección 2ª de la Sección 3ª del Capítulo 

Segundo, del Título II del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 

General Tributaria y las demás Leyes del Estado reguladoras de las distintas materias, así 

como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

 

TIPOS IMPOSITIVOS Y CUOTA 

 

Artículo 3.- La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base 

Liquidable, conforme a los artículos 71 y 72 del TRLH., el tipo impositivo siguiente: 

 

a) En Bienes de naturaleza Urbana    0’59% 

b) En Bienes de naturaleza Rústica   0’72% 

c) En Bienes de Características Especiales:  0’70% 

 

BONIFICACIONES 

 

Artículo 4.-Haciendo uso de las disposiciones del artículo 74 TRLRHL se establecen las 

siguientes bonificaciones.  



 

4.1) Viviendas residencia de Familias Numerosas o Monoparentales. 

 

El porcentaje de la bonificación será del 40%. 

 Se establece esta bonificación en la cuota íntegra de IBI, para los propietarios de 

aquellas viviendas que constituyan su “residencia habitual” y tengan a su vez la 

condición de titulares de “familia numerosa” o “familia monoparental” solicitada a 

instancia de parte, y siempre que la “renta per cápita” anual de la unidad familiar, no 

supere 1’25 veces la renta del IPREM.  

 A efectos de aplicación de la referida bonificación, constituye la unidad familiar:  

- En caso de matrimonio (modalidad 1º): La integrada por los cónyuges no 

separados legalmente y si los hubiere:  

a) Los hijos menores con excepción de los que, con el consentimiento de los 

padres, vivan independientes de estos.  

b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria 

potestad prorrogada o rehabilitada. La mayoría de edad se alcanza a los 18 

años.  

- En caso de familias monoparentales, defecto de matrimonio o en los casos de 

separación legal (modalidad 2ª): La formado por el padre o la madre y la 

totalidad de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos 

señalados para la modalidad 1ª anterior.   

 

 

Se presumirá que la “vivienda habitual” de estas familias, es aquella en la que figura 

empadronada la misma, y esta bonificación se concederá como norma general por el 

periodo de cinco años, salvo que la vigencia del carnet de familia numerosa sea inferior 

a ese periodo. No obstante, el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de dicho plazo 

dentro del año en el que el mismo finalice, siempre que continúen concurriendo los 

requisitos regulados en este apartado 

 

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el 

que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o 

monoparental, o deje de concurrir cualquiera de los requisitos exigidos. 

 

Para disfrutar de la bonificación, que tiene carácter rogado, los interesados deberán 

aportar, junto a la solicitud, los siguientes documentos, salvo que ya obren en poder 

de la Administración: 

 

- Para familias correspondientes a la modalidad 1ª: El título en vigor de familia 

numerosa expedido por órgano competente. 

- Para familias correspondientes a la modalidad 2º: El documento judicial que acredite 

tal condición o libro de familia. 

- Documentación a presentar acreditativa de la Renta Per cápita de la Unidad familiar:  



a) Declaración de la Renta de todos aquellos miembros que forman en edad de trabajar 

que forman la unidad familiar.   

b) Aquellos que no han presentado declaración de renta por no tener obligación, habrán 

de presentar certificado negativo de Hacienda.  

 

Esta bonificación sólo se concederá exclusivamente a la vivienda donde la familia 

tenga su residencia habitual. 

La bonificación cesará en el momento en que el Ayuntamiento tenga constancia por 

cualquier medio, de que se ha producido uso fraudulento del beneficio fiscal, por 

transmisión de la vivienda ó por la pérdida en alguno de sus supuestos de la condición 

de la familia numerosa o monoparental; con independencia de las acciones 

sancionadoras que se puedan emprender. 

No se concederá ni aplicará bonificación de familia numerosa o monoparental, a 

aquellos sujetos pasivos que figuren con deudas pendientes en vía ejecutiva por 

cualquier concepto en este Ayuntamiento. 

Esta bonificación es compatible con la bonificación regulada en el apartado siguiente 

para viviendas de protección oficial. 

 

 

4.2) Viviendas de Protección Oficial o de Protección pública municipal. 

 

Se prorroga dos años más (hasta el 5º inclusive) y en la cuantía del 50%, el plazo de 

duración de la bonificación obligatoria en el impuesto que viene establecida en el artículo 

73 del T.R.L.H.L. 

 

4.3) Empresas Constructoras, promotoras o urbanizadoras. 

 

Respecto de la bonificación prevista en el art.73.1 del TRLHL, para empresas 

constructoras, promotoras o urbanizadoras, se fija bonificación del 50% de la cuota 

íntegra. 

 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo 

siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las 

mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 

efectiva, y sin que en ningún caso pueda exceder de tres periodos impositivos. 

Para disfrutar de esta bonificación los interesados deberán solicitarlo, antes del inicio de 

las obras cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

a) Comunicación de la fecha prevista de inicio y finalización de las obras, mediante 

certificado del Técnico Director de las Obras, visado por el Colegio Profesional 

correspondiente. 

 

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 

construcción o promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de 

los estatutos de la sociedad y alta o último recibo en el Impuesto de Actividades 

Económicas por las actividades de urbanización, promoción o construcción. 

 



c) Acreditación de que el inmueble objeto de bonificación no forma parte del 

inmovilizado, que se hará mediante certificación del administrador de la Sociedad y 

fotocopia del último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades. 

 

d) Acreditación de la titularidad de los inmuebles y la referencia catastral de los 

inmuebles para los que se solicita bonificación, mediante fotocopia de los recibos de 

IBI o de acuerdo catastral. 

 

Esta bonificación no será compatible con cualquier otra de la que pudiera disfrutar los 

mismos interesados respecto de los mismos inmuebles, y tendrá carácter rogado, 

debiendo solicitarse por el interesado antes del inicio de las obras. 

 

4.4) Domiciliaciones bancarias. 

 

Se establece una bonificación del 2% en la cuota íntegra del IBI, para todos aquellos 

recibos que hayan obtenido su orden de domiciliación bancaria en el plazo 

correspondiente. El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el 

pago del impuesto en una entidad bancaria o Caja de ahorro y se formule la oportuna 

solicitud en el impreso que se establezca al efecto. La solicitud debidamente 

cumplimentada se entenderá concedida desde el mismo día de su presentación siempre 

y cuando que ésta se produzca en el plazo correspondiente, es decir, antes del primer 

día del periodo de cobro en voluntaria, y surtirá efectos dentro del periodo impositivo 

en el que se presente. Tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no exista 

manifestación en contrario por parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los 

pagos.  

 

Dicha bonificación quedará anulada automáticamente, si el recibo domiciliado es 

devuelto por la oficina bancaria, sea cual sea la causa de la devolución. El importe 

bonificado así inicialmente, será repuesto a la cuota del recibo para su cobro en la vía 

correspondiente, anulándose la domiciliación efectuada por la referencia catastral 

afectada, siendo necesario proceder de nuevo a efectuar nueva solicitud para volver a 

acogerse a la bonificación.  

 

Esta bonificación no es compatible con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 

del importe del recibo de dicho impuesto.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fue aprobada por vez primera el día 8 de noviembre de 1989, y 

modificada por última vez el día 29 de octubre de 2019 según acuerdos adoptados en 

sesiones de Ayuntamiento Pleno. 
 


